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durante la última dictadura militar (1.676-D.-2014). Orden del Día N° 1328. Se 

sanciona el proyecto de ley contenido en el dictamen de mayoría. 

 (…) 

 

-  En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a 

los veintitrés días del mes de septiembre de 

2015, a la hora 12 y 57: 

  

- 1 - 

Izamiento de la bandera nacional 

Sr. Presidente (Domínguez).- Con la presencia de 133 señores diputados queda abierta 

la sesión especial convocada conforme al pedido efectuado por varios señores diputados 

en número reglamentario. 

 Invito a la señora diputada por el distrito  electoral de Buenos Aires doña María 

Eugenia Zamarreño y al señor diputado por el distrito electoral de Entre Ríos don 

Fabián Dulio Rogel a izar la bandera nacional en el mástil del recinto.  

- Puestos de pie los señores diputados y el público presente, la señora diputada doña 

María Eugenia Zamarreño y el señor diputado don Fabián Dulio Rogel proceden a izar 

la bandera nacional en el mástil del recinto. (Aplausos.) 

  

- 2 - 

HIMNO NACIONAL ARGENTINO 

Sr. Presidente (Domínguez).- Invito a los señores diputados y al público presente a 

entonar las estrofas del Himno Nacional Argentino, que será interpretado por la banda 

Aduco Trío. 

- Puestos de pie, los señores diputados y el público presente entonan las estrofas del 

Himno Nacional Argentino. (Aplausos.) 

 Sr. Presidente (Domínguez).- Agradecemos a la banda Aduco Trío. (Aplausos.) 
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Convocatoria a sesión especial 

Sr. Presidente (Domínguez).- Por Secretaría se dará lectura de la resolución dictada por 

la Presidencia, mediante la que se convoca a sesión especial. 

Sr. Secretario (Chedrese).- Dice así: 

  

Buenos Aires, 22 de septiembre de 2015 

      Visto la presentación efectuada por la señora diputada Juliana di Tullio, otros 

señores diputados y otras señoras diputadas, por la que se solicita la realización de una 

sesión especial para el día miércoles 23 de septiembre de 2015, a las 11 y 45 horas, a 

fin de considerar los siguientes expedientes:  

           Expediente 90-S.-15: Cuenta de Inversión presentada por el Poder Ejecutivo, 

correspondiente al ejercicio 2013. Aprobación. (Orden del Día N° 2372). 

           Expediente 92-S.-15: Agencia Nacional de Participaciones Estatales en Empresas. 

Creación. 

           Expediente 80-S.-15: Tratado Internacional sobre los Recursos Fitogenéticos para 

la Alimentación y la Agricultura, adoptado por la Conferencia de la Organización 

de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación - FAO -, en su 31 

período de sesiones y abierto a la firma en Roma - República Italiana – el día 3 de 

noviembre de 2001. Aprobación. 

           Expediente 115-S.-14: Defensor Oficial ante la Corte Suprema de Justicia de la 

Nación. Creación de tres cargos en el ámbito de la Defensoría General de la 

Nación. (Orden del Día N° 2172). 

           Expediente 55-S.-15: Acuerdo por canje de notas modificatorio de los artículos 6º, 

10, 15, 16, 17 y 20 del Anexo A, Estatuto de la Entidad Binacional Yacyretá del 
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tratado celebrado el 3 de diciembre de 1973, suscripto en la Ciudad de Buenos 

Aires, República Argentina el 12 de noviembre de 2014. Aprobación. (Orden del 

Día N° 2248). 

           Expediente 58-S.-11: Acuerdo entre el gobierno de la República Argentina y el 

gobierno de la República de Serbia, sobre Cooperación en Materia Veterinaria, 

suscrito en Buenos Aires el 10 de mayo de 2010. Aprobación. (Orden del Día N° 

2249). 

           Expediente 1.842-D.-15: Valor calórico de los platos ofrecidos en restaurantes y 

lugares de expendio de comidas elaboradas o rápidas. Información a los 

consumidores en sus cartas de menús. (Orden del Día N° 2250). 

           Expediente 60-S.-15: Convención sobre Prerrogativas e Inmunidades del 

Organismo para la Proscripción de las Armas Nucleares en la América Latina y el 

Caribe -OPANAL–, celebrada en la ciudad de México –Estados Unidos 

Mexicanos– el 23 de diciembre de 1969. Aprobación. (Orden del Día N° 2265). 

           Expediente 76-S.-15: Decisiones del Consejo del Mercado Común del Mercosur 

53 del 16 de diciembre de 2010 y 52 del 6 de diciembre de 2012, y resolución del 

Grupo Mercado Común del Mercosur 33 del 8 de octubre de 2014. Incorporación 

al ordenamiento jurídico nacional. (Orden del Día N° 2331). 

           Expediente 64-S.-15: Acuerdo de Sede entre el gobierno de la República Argentina 

y el Comité Internacional de la Cruz Roja (CICR), celebrado en la ciudad de 

Buenos Aires el 24 de enero de 2014. Aprobación. (Orden del Día N° 2332). 

           Expediente 1.925-D.-15: Universidad Nacional de San Antonio de Areco, en la 

provincia de Buenos Aires. Creación. (Orden del Día N° 2339). 
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           Expediente 1.676-D.-14: Comisión Bicameral de Identificación de las 

Complicidades Económicas y Financieras durante la última dictadura militar. 

Creación. (Orden del Día N° 1328). 

           Expediente 53-S.-12: Acuerdo Marco para el Desarrollo del Proyecto de 

Regasificación de Gas Natural Licuado entre la República Oriental del Uruguay y 

la República Argentina, celebrado en Buenos Aires, el 2 de agosto de 2011. 

Aprobación. (Orden del Día N° 1336). 

           Expediente 100-S.-14: Ley 26.190. Régimen de fomento nacional para el uso de 

fuentes renovables de energía destinada a la producción de energía eléctrica. 

Modificación. (Orden del Día N° 2025). 

           Expediente 6.028-D.-14: Comunicaciones entre gestores de cobro extrajudicial y 

presuntos deudores. Regulación. (Orden del Día N° 1549). 

           Expediente 1.909-D.-15: Base de Transporte de Contenidos Audiovisuales. 

Creación en el ámbito del Instituto Nacional de Cine y Artes Audiovisuales. (Orden 

del Día N° 2266). 

           Expedientes 2.642-D.-15 y 3707-D.-15: Ley 15.465 de enfermedades infecciosas. 

Modificación sobre sistema de seguimiento de pacientes en tratamiento y 

actualización de multas. (Orden del Día N° 2267). 

           Expediente 101-S.-14: Declarar la localidad de Añelo, provincia del Neuquén, 

"Capital Nacional de Hidrocarburos No Convencionales".  

Considerando los artículos 35 y 36 del Reglamento de la Honorable Cámara.  

El Presidente de la Honorable Cámara de Diputados de la Nación 
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RESUELVE 

Artículo 1°.- Citar a los señores diputados y a las señoras diputadas para el día 

miércoles 23 de septiembre de 2015, a las 11 y 45 horas, para la realización de una 

sesión especial a fin de considerar los siguientes expedientes:  

           Expediente 90-S.-15: Cuenta de Inversión presentada por el Poder Ejecutivo, 

correspondiente al ejercicio 2013. Aprobación. (Orden del Día N° 2372). 

           Expediente 92-S.-15: Agencia Nacional de Participaciones Estatales en Empresas. 

Creación. 

           Expediente 80-S.-15: Tratado Internacional sobre los Recursos Fitogenéticos para 

la Alimentación y la Agricultura, adoptado por la Conferencia de la Organización 

de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación - FAO -, en su 31 

período de sesiones y abierto a la firma en Roma -República Italiana– el día 3 de 

noviembre de 2001. Aprobación. 

           Expediente 115-S.-14: Defensor Oficial ante la Corte Suprema de Justicia de la 

Nación. Creación de tres cargos en el ámbito de la Defensoría General de la 

Nación. (Orden del Día N° 2172). 

           Expediente 55-S.-15: Acuerdo por canje de notas modificatorio de los artículos 6º, 

10, 15, 16, 17 y 20 del Anexo A, Estatuto de la Entidad Binacional Yacyretá del 

tratado celebrado el 3 de diciembre de 1973, suscripto en la Ciudad de Buenos 

Aires, República Argentina el 12 de noviembre de 2014. Aprobación. (Orden del 

Día N° 2248). 

           Expediente 58-S.-11: Acuerdo entre el gobierno de la República Argentina y el 

gobierno de la República de Serbia, sobre cooperación en materia veterinaria, 

suscrito en Buenos Aires el 10 de mayo de 2010. Aprobación. (Orden del Día N° 

2249). 
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           Expediente 1.842-D.-15: Valor calórico de los platos ofrecidos en restaurantes y 

lugares de expendio de comidas elaboradas o rápidas. Información a los 

consumidores en sus cartas de menús. (Orden del Día N° 2250). 

           Expediente 60-S.-15: Convención sobre Prerrogativas e Inmunidades del 

Organismo para la Proscripción de las Armas Nucleares en la América Latina y el 

Caribe -OPANAL–, celebrada en la ciudad de México –Estados Unidos 

Mexicanos– el 23 de diciembre de 1969. Aprobación. (Orden del Día N° 2265). 

           Expediente 76-S.-15: Decisiones del Consejo del Mercado Común del Mercosur 

53 del 16 de diciembre de 2010 y 52 del 6 de diciembre de 2012, y resolución del 

Grupo Mercado Común del Mercosur 33 del 8 de octubre de 2014. Incorporación 

al ordenamiento jurídico nacional. (Orden del Día N° 2331). 

           Expediente 64-S.-15: Acuerdo de Sede entre el gobierno de la República Argentina 

y el Comité Internacional de la Cruz Roja (CICR), celebrado en la ciudad de 

Buenos Aires el 24 de enero de 2014. Aprobación. (Orden del Día N° 2332). 

           Expediente 1.925-D.-15: Universidad Nacional de San Antonio de Areco, en la 

provincia de Buenos Aires. Creación. (OD 2339). 

           Expediente 1.676-D.-14: Comisión Bicameral de Identificación de las 

Complicidades Económicas y Financieras durante la última dictadura militar. 

Creación. (Orden del Día N° 1328). 

           Expediente 53-S.-12: Acuerdo Marco para el Desarrollo del Proyecto de 

Regasificación de Gas Natural Licuado entre la República Oriental del Uruguay y 

la República Argentina, celebrado en Buenos Aires, el 2 de agosto de 2011. 

Aprobación. (Orden del Día N° 1336). 
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           Expediente 100-S.-14: Ley 26.190. Régimen de fomento nacional para el uso de 

fuentes renovables de energía destinada a la producción de energía eléctrica. 

Modificación. (Orden del Día N° 2025). 

           Expediente 6.028-D.-14: Comunicaciones entre gestores de cobro extrajudicial y 

presuntos deudores. Regulación. (Orden del Día N° 1549). 

           Expediente 1.909-D.-15: Base de Transporte de Contenidos Audiovisuales. 

Creación en el ámbito del Instituto Nacional de Cine y Artes Audiovisuales. (Orden 

del Día N° 2266). 

           Expedientes 2.642-D.-15 y 3707-D.-15: Ley 15.465 de enfermedades infecciosas. 

Modificación sobre sistema de seguimiento de pacientes en tratamiento y 

actualización de multas. (Orden del Día N° 2267). 

           Expediente 101-S.-14: Declarar la localidad de Añelo, provincia del Neuquén, 

“Capital Nacional de Hidrocarburos No Convencionales”. 

  

Artículo 2°.- Comuníquese y archívese. 

  

Julián A. Domínguez 

  

Sr. Secretario (Chedrese).- Según lo acordado en la reunión de presidentes de bloque, 

se ha incluido dentro del temario el Orden del Día N° 2271, que contiene el dictamen 

sin disidencias ni observaciones de las comisiones de Turismo y otras, recaído en el 

proyecto de ley sobre Régimen de Promoción de Pueblos Rurales Turísticos (expediente 

2.454-D.-2014). 

(…) 
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Creación de al Comisión Bicameral de Identificación de 

las Complicidades Económicas y Financieras durante 

la Última Dictadura Militar 

Sr. Presidente (Domínguez).- Corresponde considerar los dictámenes de la Comisión 

de Peticiones, Poderes y Reglamento y otras -Orden del Día N° 1328- recaídos en el 

proyecto de ley por el que se crea la Comisión Bicameral de Identificación de las 

Complicidades Económicas y Financieras durante la Última Dictadura Militar 

(expediente 1.676-D.-2014). 

  

AQUÍ ORDEN DEL DÍA N° 1328 

  

Sr. Presidente (Domínguez).- En consideración en general. 

 Tiene la palabra el señor diputado por Buenos Aires. 

  

Sr. Recalde.- Señor presidente: en primer término, quiero agradecer la gentileza que ha 

tenido el señor presidente de la Comisión de Peticiones, Poderes y Reglamento, 

diputado Alfredo Dato, al darme la posibilidad de brindar un informe en relación con el 

proyecto de ley en consideración.  

 En segundo lugar, deseo señalar que esta iniciativa ha nacido a partir de la 

edición de un libro de Horacio Verbitsky y Juan Pablo Bohoslavsky, Cuentas 

pendientes, en el que contribuyeron alrededor de veinte personas, incluyendo quien 

habla. El título del libro se refiere a las complicidades económicas que tuvo la dictadura 

cívico-militar.  

 Yo diría que resulta casi obvia la confesión de un grupo empresario cuando en 

vísperas del golpe de Estado del 24 de marzo de 1976 una entidad patronal cuya sigla 

era APG declaró, el 16 de febrero de ese año, un lock out para tratar de paralizar el país. 

Prácticamente eso constituyó el preaviso del inicio de la dictadura cívico-militar.  

 La Comisión de Peticiones, Poderes y Reglamento recibió a varias personas que 

fueron invitadas por su presidente, el señor diputado Dato. Ellas dieron testimonio 
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directo de las circunstancias que esta comisión tendría que investigar a fin de determinar 

las responsabilidades correspondientes.  

 En este sentido, quiero señalar que estuvieron presentes el doctor Ojea Quintana 

en representación de varios trabajadores; el doctor Alejandro Olmos Gaona, cuyo padre 

había iniciado una investigación que fue continuada por él; Victorio Paulón, dirigente 

de la Unión Obrera Metalúrgica, que contó lo sucedido en Acindar y en otros 

establecimientos tales como Laminfer, Navarro, Heredia y Santa Rosa, más allá de las 

responsabilidades del Grupo Techint, y el compañero Monestes, un dirigente gráfico 

que contó lo que pasaba en Codex. A esto deben agregarse las intervenciones de varios 

miembros de la oposición como los señores diputados Rogel, D’Alessandro y Adrián 

Pérez, que contribuyeron a enriquecer el debate que se dio en esa comisión. 

 Más allá de los establecimientos que nombré, sería difícil enumerar a todos 

aquellos que han tenido una responsabilidad fundamental en la represión, 

independientemente de algunas otras complicidades que voy a tratar de dejar en claro. 

Algunas de esas empresas son las siguientes: Papel Prensa, Loma Negra, Ledesma, 

Mercedes Benz, Molinos Río de la Plata, Grupo Bunge y Born, Editorial Atlántida –las 

revistas Para Ti, Gente y Somos-, La Voz del Norte –una transportadora-, Celulosa, 

Grafa –una empresa textil-, Sociedad Rural de Junín  -cedió un predio para un centro de 

detención-, la ceramista Lozadur-Cattaneo, los astilleros Mestrina y Astarsa, y la 

metalúrgica Bovapi. 

- Ocupa la Presidencia la señora vicepresidenta 1ª de la Honorable Cámara, profesora 

Norma Amanda Abdala de Matarazzo.  

  

Sr. Recalde.- Dejé para el final el mal ejemplo del diario La Nueva Provincia, de Bahía 

Blanca, que en este momento es presidido por Vicente Massot, quien fue imputado en la 

causa y desprocesado. No obstante, recuerdo algunas declaraciones suyas diciendo que 

en realidad él no dirigía la empresa porque era muy joven y que los responsables de las 

relaciones laborales en ese establecimiento eran la madre y el hermano, ya fallecidos. 

Sin embargo, en otro reportaje Vicente Massot comentó, casi jactándose, que por 

supuesto que en esa época no era un nene de pecho, lo que significa que sí había tenido 

participación. 

 Quiero decir que además del CELS y de otros centros que investigan este tema, 

las propias víctimas son las que día a día están aportando sus propios testimonios. Fue 

así como a través de un acta del directorio se comprobó que la administración había 

dado a Vicente Massot la responsabilidad de manejar las relaciones laborales.  

 Quiero destacar que dos dirigentes gremiales gráficos, Loyola y Heinrich, fueron 

prisioneros de la dictadura, represaliados, torturados y luego desaparecidos. Esto genera 
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una obligación moral para todos nosotros en el sentido de que haya memoria, verdad y 

justicia, pero sin impunidad, aunque no se trata solo de eso. 

 Existen algunos testimonios muy ricos que fui recogiendo. Por ejemplo, el 

entonces presidente Raúl Alfonsín y su ministro Bernardo Grinspun, primer ministro de 

Economía del presidente radical... 

 Sería bueno que los correligionarios escuchen lo que decía Raúl Alfonsín y su 

ministro de Economía. Lamentablemente, no están prestando atención, pero yo voy a 

seguir hablando a ver si logro que lo hagan.  

 El doctor Alfonsín pide al ministro Grinspun que investigue, y este ordena una 

investigación en el Banco Central sobre la deuda privada. Esto determinó que la mayor 

parte de lo que se estaba analizando era producto de un escandaloso fraude. ¿Quiénes 

habían intervenido? Ford Motor, Citibank, Bank of America, Techint, Pérez Companc y 

Fiat Sevel, empresas del grupo Macri. Esto está en el testimonio de Alejandro Olmos. 

Es bueno saberlo para ver qué sucedía. No solamente ello fue obra de la represión sino 

también de los negocios y del enriquecimiento. 

 Ahora, ¿es pensable que el Congreso Nacional -la Cámara de Diputados y la de 

Senadores- pudiera ser reemplazado por la Comisión de Asesoramiento Legislativo 

-conocida como “la CAL”-, integrada por un general, un brigadier y un almirante? Es 

difícil de entender. 

 Es bueno saber quiénes dirigían las acciones. Uno de ellos fue Alfredo Martínez 

de Hoz, y eso está absolutamente explicado con la modificación de la Ley de Entidades 

Financieras. Pero además es también absolutamente improbable que estos tres militares 

en menos de un mes -veintiocho o veintinueve días- modificaran la Ley de Contrato de 

Trabajo, que tenía trescientos dos artículos, veintisiete de los cuales fueron derogados y 

noventa y nueve, modificados. Estábamos haciendo investigaciones porque ninguno de 

los especialistas en derecho del trabajo –seguramente no hablamos de abogados de 

trabajadores- aportaron su técnica al servicio de las empresas, pero obviamente bajaron 

el costo laboral, sometieron a los trabajadores y tuvieron mayor rentabilidad.  

 ¿Quiénes fueron esos especialistas en derecho del trabajo que asesoraron a la 

CAL, partiendo de la premisa de que es muy difícil que estos tres militares puedan 

haber llevado a cabo toda esta labor técnica?  

 Quiero aclarar que quienes redactaron la Ley de Entidades Financieras de 1977 

también se jactaban de que prácticamente habían desaparecido las cooperativas y de que 

los bancos habían duplicado su capacidad de trabajo, pasando de tres mil a seis mil 

sucursales. 

 En aquella época, con la fuerza juvenil que teníamos en esos años, nos 

referíamos a ellos como “la patria financiera”.  
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 Podría contar algunas anécdotas. En este recinto se aprobó una ley por la que se 

rindió homenaje a los abogados laboralistas desaparecidos, y por eso es que se consagró 

el día 7 de julio en reconocimiento de Carlos Moreno, quien fuera abogado de Loma 

Negra, asesinado por la dictadura militar, y a todos los abogados que defendieron a 

presos políticos y fueron reprimidos, torturados, muertos y desaparecidos.  

 Sería interesante analizar un artículo del periodista Horacio Verbitsky, 

presidente del CELS, pero teniendo en cuenta que solo me queda un minuto finalizaré 

mi exposición señalando –no me gusta leer- que nuestra Justicia ha desprocesado a 

Blaquier, de Ledesma y a Vicente Massot. 

 Hay un fallo muy interesante, que por una cuestión de tiempo no voy a leer, 

dictado por el doctor Omar Palermo, juez de la Corte de Mendoza, quien respecto de la 

complicidad civil menciona que en ese contexto, si la empresa entrega legajos 

personales de los trabajadores que fueron víctimas del terrorismo de Estado, ofrece 

fotos de ellos, señala sus domicilios o les da licencia el día en que se lleva a cabo el 

secuestro, etcétera, obviamente hay una complicidad empresaria. 

 Ahora, ¿fue solamente una cuestión ideológica? No, fue una cuestión 

absolutamente material con consecuencias terribles para la sociedad argentina y 

fundamentalmente para los trabajadores.  

 Quiero cerrar mi exposición leyendo brevemente un párrafo del inolvidable 

periodista Rodolfo Walsh en su carta abierta a la dictadura militar, del 24 de marzo de 

1977: “En la política económica de ese gobierno debe buscarse no solo la explicación de 

sus crímenes sino una atrocidad mayor que castiga a millones de seres humanos con la 

miseria planificada. En un año han reducido ustedes el salario real de los trabajadores al 

40%, disminuido su participación en el ingreso nacional al 30%, elevado de 6 a 18 horas 

la jornada de labor que necesita un obrero para pagar la canasta familiar, resucitando así 

formas de trabajo forzado que no persisten ni en los últimos reductos coloniales.” 

 Por supuesto, ahí no teníamos patria; en esa época teníamos colonia. Sancionar 

este proyecto de ley es terminar con la impunidad. (Aplausos.) 

  

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo).- Tiene la palabra la señora diputada por 

Buenos Aires. 

  

Sra. Bregman.- Señora presidenta: desde nuestro partido, el PTS, el Frente de 

Izquierda, y especialmente, el organismo de derechos humanos que integro, el Centro de 

Profesionales por los Derechos Humanos, hemos demostrado todos estos años, con 

nuestra práctica militante, nuestra profunda convicción de que los verdaderos 
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responsables del golpe genocida –el gran empresariado- deben ser investigados hasta las 

últimas consecuencias, y también los criminales de la antesala del genocidio, que fue la 

Triple A. 

 En los numerosos juicios de lesa humanidad en que he intervenido en 

representación de numerosas víctimas y organismos de derechos humanos, como la 

Asociación de Ex Detenidos-Desaparecidos, hemos acusado a los responsables del 

delito de genocidio, y esto es porque nos parece que en la calificación legal que damos a 

los hechos hay que reflejar esa profunda ligazón entre las fuerzas represivas del Estado 

que actuaron como brazo ejecutor y el gran empresariado y el imperialismo -palabra 

esta que prácticamente se ha borrado del vocabulario de muchos-, que puso en pie, entre 

otras cosas, al Plan Cóndor en la región. 

 Las grandes patronales de la industria, el campo –en estos días ha tenido gran 

repercusión en la zona la denuncia que hicimos de que en un predio de la Sociedad 

Rural de Junín funcionaba un centro clandestino-, el capital financiero y la banca, no 

fueron simples cómplices como incluso se menciona en el proyecto; fueron los 

verdaderos autores de la dictadura cívico militar, los ideólogos de ese genocidio contra 

el movimiento obrero y popular. 

 Aquí quiero recordar a un compañero al que tuve oportunidad de representar en 

el primer juicio, entablado contra Miguel Osvaldo Etchecolatz, luego de las anuladas  

leyes; me refiero al compañero Jorge Julio López, de cuya desaparición se cumplieron 

nueve años, hace unos días. En oportunidad de dar su último testimonio antes de ser 

nuevamente secuestrado, Julio dijo que estando en el circuito Camps –en uno de los 

centros clandestinos- había  trabajadores de Peugeot secuestrados, uno de los cuales 

estaba a punto de ser liberado, pero llamó un gerente de esa empresa y dijo que se 

trataba de un bochinchero bárbaro y que no lo quería de vuelta en la fábrica. Ese obrero 

de la Peugeot hoy continúa desaparecido. Trágicamente, nuestro compañero Jorge Julio 

López, también. 

 Podemos mencionar la Mercedes Benz, con esa macabra donación que hizo al 

centro clandestino que funcionaba en Campo de Mayo, de un aparato de neonatología. 

Por este hecho hoy hay gerentes de Mercedes Benz sospechados de tener niños 

apropiados.  

 Recién se mencionó también el caso de la empresa Ford. Al respecto, mi 

compañero, el señor diputado provincial Christian Castillo, presentó un proyecto de ley 

en la Legislatura de la Provincia de Buenos Aires por el que pidió la expropiación del 

quincho de Ford donde funcionó un centro clandestino de detención.  

 Además, así como hicimos alusión al valiente testimonio de Julio López, 

también deberíamos recordar las palabras de un referente de la Unión Cívica Radical, 

como Ricardo Balbín, llamando a exterminar la guerrilla fabril, en clara alusión a las 

comisiones internas, los cuerpos de delegados combativos que enfrentaban a las 

patronales -las mismas que hoy se van a investigar- y la burocracia sindical aliada al 
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gobierno de María Estela Martínez de Perón, sobre la que también vale mencionar que 

desde algunos de sus ministerios se organizaba la Triple A, que tenía como uno de sus 

principales objetivos parar la acción obrera, que terminó derrotando el “Rodrigazo”, es 

decir, el plan del ministro Celestino Rodríguez, a quien el gran empresariado empezaba 

a ver con cierta impotencia.  

 También podemos recordar aquella acción del 19 de febrero de 1976, ese lock 

out criminal organizado por la Asamblea Permanente de Entidades Gremiales 

Empresarias, que fue el preludio del golpe cívico militar.  

 El proyecto en discusión dispone que la comisión bicameral esté integrada por 

cinco diputados y cinco senadores elegidos por ambos cuerpos legislativos. Es decir que 

la comisión estará conformada por los bloques mayoritarios del PJ, la Unión Cívica 

Radical, el PRO y posiblemente el Frente Renovador. 

 Es muy importante recordar que la complicidad con la dictadura no fue 

simbólica, sino concreta: se aportaron intendentes, funcionarios y embajadores, como 

ocurrió en el caso de la UCR. También tienen responsabilidad aquellos partidos que 

votaron las leyes de obediencia debida y de punto final, y los que aprobaron los nefastos 

indultos.  

 Por eso, denunciamos esa composición. Nosotros coincidimos con que es 

necesario crear una verdadera comisión investigadora, pero ella debería ser 

independiente de aquellos que fueron cómplices no solo del genocidio sino también de 

la impunidad posterior y de quienes hasta el día de hoy siguen beneficiando a las 

grandes patronales. Digo esto porque desde 1983 hasta la actualidad, con las políticas 

económicas de estos gobiernos se beneficiaron excluyentemente los grandes grupos 

económicos, muchos de los cuales son los mismos que actuaron en la dictadura militar.  

 Para nosotros, en cambio, esa comisión investigadora tendría que estar integrada 

por los organismos de derechos humanos independientes y por personalidades no 

comprometidas con la impunidad. Además, la comisión debería ser financiada por el 

Estado y podría funcionar en dependencias de esta Cámara.  

 Esta discusión nos encuentra en un momento crítico de los juicios. No es un 

momento cualquiera el que hoy atraviesan los juicios de lesa humanidad. En los últimos 

meses se han dictado verdaderos sobreseimientos encubiertos en cuatro de las 

principales causas que investigan esa complicidad: en la causa de Papel Prensa, en la de 

Massot y La Nueva Provincia, en la que se investiga a Pedro Blaquier y la 

responsabilidad del Ingenio Ledesma, y en la causa de la ex Editorial Atlántida, en la 

que soy querellante junto con mi compañera Alejandrina Barry, que fue víctima de una 

operación de prensa orquestada entre la patota de la ESMA y tres de las revistas de esa 

editorial: Somos, Gente y Para Ti. En los últimos tiempos, todas esas causas han tenido 

resoluciones que, como dije, son verdaderos sobreseimientos encubiertos que impiden 

seguir avanzando.  
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 Por lo tanto, como queremos que se investiguen los distintos niveles de 

responsabilidad, vamos a acompañar críticamente el proyecto en tratamiento. 

Obviamente, redoblamos nuestro compromiso de seguir peleando por la más amplia 

movilización que consiga la apertura total e irrestricta de todos los archivos que tiene el 

Estado, para que se investigue en serio las responsabilidades. Ese es nuestro 

compromiso con los treinta mil detenidos y desaparecidos, con nuestro compañero Julio 

Jorge López y con todos los sobrevivientes que con valentía diariamente siguen 

brindando su testimonio y aportando las pruebas fundamentales para que las causas 

avancen. También este es  nuestro compromiso con quienes vienen a declarar contra 

poderosos empresarios, como son todos los que nombré. En ellos sigue basándose la 

prueba fundamental. 

 Por todo lo expuesto, aprovechamos la oportunidad para reiterar que seguiremos 

peleando por la apertura total de los archivos que conserva el Estado. (Aplausos.) 

  

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo).- Tiene la palabra el señor diputado por Entre 

Ríos, quien comparte diez minutos con el diputado D’Agostino. 

  

Sr. Rogel.- Señora presidenta: recién recordaba con el diputado Recalde, y esto lo digo 

desde un punto de vista muy personal, el golpe militar del 24 de marzo de 1976 que 

sufrió y sufrirá la Argentina. En esa carta, Walsh tuvo una lucidez memorable porque 

advirtió que estábamos frente a un golpe cívico militar pero con características y 

repercusión económica dramáticas para el futuro. 

 El bloque de la Unión Cívica Radical ha debatido en tiempo y forma la 

constitución de esta comisión bicameral. En esa reunión, contando con la presencia de 

los trabajadores de la empresa Ford, quienes fueron perseguidos en ese momento, señalé 

que la consideración y la observación en términos políticos llegan muy tarde.  

 Obviamente, de manera personal, tengo la teoría de que las cosas que 

directamente no se hacen no tienen ningún tipo de solución. Entiendo que no era 

necesario que pasaran doce años para darnos cuenta de que esa carta de Rodolfo Walsh 

–hombre que terminó abrazando fuertemente al peronismo- estaba escrita desde hacía 

mucho tiempo, y que el actual gobierno podría haber adelantado bastante la creación de 

esta comisión. 

 El bloque de la Unión Cívica Radical va a acompañar en general el dictamen en 

tratamiento. Las observaciones obedecen a que estamos convencidos de que la iniciativa 

debería ser mucho más abarcadora, incluyendo el proceso económico del gobierno que 

comenzó en 1990, momento en que hubo actitudes muy similares y en paralelo a lo que 
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hicieron esas empresas con las deudas y todo lo que ocurrió frente a la voluntad popular 

en el país.  

 La disidencia parcial se debe a que entendemos que el término debería 

extenderse a esos años. A continuación, el diputado D’Agostino explicará las 

modificaciones que, a nuestro juicio, deberían introducirse en dos artículos que no 

compartimos.  

 Insisto en que el oficialismo podrá decir que faltan pocos meses, pero trajeron el 

tema al recinto. En verdad, prefiero obrar positivamente y decir que es la construcción 

política, porque si uno enarbola un relato de reconstrucción muy fuerte prácticamente de 

toda la idea política -como lo hizo el peronismo y sus dirigentes- “habemos” algunos, 

muchos más de los que el oficialismo cree, que tenemos una consecuencia política 

bastante importante en esta materia.  

 Si esta comisión se hubiera creado algunos años antes, nos habría permitido 

tener un debate frente a determinados sectores del poder, y hoy podríamos estar dándolo 

con mayor esclarecimiento desde una construcción política distinta. 

 Por lo expuesto, y con las consideraciones que hará el señor diputado 

D’Agostino, esta es la posición que adoptará el bloque de la Unión Cívica Radical. 

  

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo).- Tiene la palabra el señor diputado por Entre 

Ríos. 

  

Sr. D’Agostino.- Señora presidenta: hemos planteado en varias oportunidades la 

modificación de los organismos de control a efectos de que se profundice el estudio y la 

investigación de toda la actividad de la administración público privada relacionada con 

la administración pública. Todavía no hemos tenido suerte y los proyectos no cuentan 

con despacho de comisión, pero recibimos con beneplácito y apoyamos la creación de la 

comisión bicameral. 

 Me referiré puntualmente a algo que, a mi criterio y al del bloque de la Unión 

Cívica Radical, es fundamental: el fortalecimiento de las instituciones de la democracia. 

 La creación de una comisión bicameral de investigación, claramente objetivada 

en el artículo 3°, con sus atribuciones, obligaciones y facultades, no nos deja más que 

una gratificación, pero tiene una excepción. Observamos que el proyecto conlleva un 

selectivo fortalecimiento de las instituciones de la democracia. No encontramos la causa 

por la cual tenemos que cortar la investigación en 1983. Lo que acabo de decir es más 

que importante porque mi partido inició el proceso de la democracia contemporánea. 
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Cuando pedimos que esa investigación, esa fiscalización y esas auditorías se 

profundicen en el tiempo, estamos solicitando que se abarque al gobierno actual y al de 

la alianza que gobernó entre 1999 y 2001.  

 Estimados colegas: la verdad no tiene plazo. Como  ha dicho el ex presidente 

Alfonsín, el fortalecimiento de la democracia no implica la defensa de los derechos 

humanos solamente para atrás sino también para adelante. 

 No creo que poniendo el plazo de los artículos 3° y 7° podamos mejorar de 

manera creativa lo que quisieron hacer los creadores de esta comisión bicameral, con la 

que –insisto- estamos de acuerdo, porque no hay una tendencia a fortalecer las 

instituciones de la democracia a partir de 1983 hasta la fecha. Sé que la comisión tiene 

un plazo, al igual que la Comisión Investigadora de la Deuda Externa Argentina. 

Durante el término excluido, las instituciones no han funcionado porque cuando el 10 de 

junio ustedes aprobaron la ley de subrogancias creyeron que votaban bien, pero lo 

hicieron mal. Esta norma permite la designación de jueces por fuera del Consejo de la 

Magistratura, del Senado de la Nación y del Poder Ejecutivo.  

 En este marco, aludimos a una organización del Ministerio Público que ustedes 

fijaron con una ley con atribuciones abiertas. Estamos hablando de las atribuciones que 

permiten buscar fiscales en juzgados federales inactivos como el de Gualeguaychú, 

Victoria o Concordia, de mi provincia, para colocarlos en otros lugares. También se 

altera el fortalecimiento de las instituciones de la democracia. La Justicia no tiene plazo; 

entonces, no pongamos plazos en los artículos 3° y 7°, respecto de los cuales 

presentamos disidencias en particular. (Aplausos.) 

  

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo).- Tiene la palabra el señor diputado por la 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

  

Sr. Garrido.- Señora presidenta: dado que formulé observaciones al proyecto en 

relación con el cometido de la comisión proponiendo una definición más técnica, 

solicito autorización para insertar mi discurso en el Diario de Sesiones. 

  

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo).- Queda registrado su pedido, señor diputado. 

 Tiene la palabra el señor diputado por La Rioja. 
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Sr. Martínez (Oscar Ariel).- Señora presidenta: con las observaciones que ha 

planteado el bloque del radicalismo, acompañaremos en general esta iniciativa. 

  

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo).- Tiene la palabra la señora diputada por Santa 

Fe. 

  

Sra. Rasino.- Señora presidenta: el interbloque del Frente Progresista apoyará en 

general la iniciativa y votará negativamente los artículos 3° y 7°, por los mismos 

argumentos expresados por el señor diputado D’Agostino. 

  

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo).- Tiene la palabra el señor diputado por Santa 

Fe. 

  

Sr. Javkin.- Señora presidenta: en el mismo sentido que la señora diputada preopinante, 

adelanto nuestro voto afirmativo al proyecto, con la salvedad de los artículos 3° y 7°. 

  

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo).- Tiene la palabra el señor diputado por la 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

  

Sr. Pinedo.- Señora presidenta: nosotros compartimos el dictamen de minoría del 

Frente Renovador, de manera que solicitamos autorización para abstenernos. 

  

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo).- Se va a votar nominalmente en general. 

- Se practica la votación nominal.  

- Conforme al tablero electrónico, sobre 185 señores diputados presentes, 170 han 

votado por la afirmativa, registrándose además 14 abstenciones. 

  



 

Dirección de Información Parlamentaria 

Sra. Secretaria (Luchetta).- Se han registrado 170 votos afirmativos y ningún voto 

negativo. (Aplausos.) 

  

VOTACIÓN NOMINAL 

  

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo).- En consideración en particular el artículo 1°. 

 Se va a votar.  

- Resulta afirmativa. 

  

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo).- Tiene la palabra el señor diputado por Entre 

Ríos. 

  

Sr. D´Agostino.- Señora presidenta: quiero proponer modificaciones en los artículos 3° 

y 7°. 

  

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo).- De acuerdo, señor diputado; plantee la 

modificación. 

  

Sr. D’Agostino.- La modificación que propone nuestro bloque consiste en que en el 

término de investigación, que abarca los años 1976 a 1983, se extienda hasta el 10 de 

diciembre de 2015. 

  

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo).- Tiene la palabra el señor diputado por Buenos 

Aires.  

  

Sr. Recalde.- Señora presidenta: al establecer ese límite temporal la intención que 

tuvimos fue diferenciar entre la dictadura y la democracia. Esa fue la razón por la que 
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-aunque ustedes no me escuchaban- homenajeé también al doctor Raúl Alfonsín que, 

junto que Grinspun, hizo analizar lo que ocurría en el Banco Central. 

 Con estos fundamentos no acepto la modificación propuesta a los artículos 3° y 

7°. (Aplausos.) 

  

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo).- En consideración el artículo 2°. 

 Se va a votar. 

- Resulta afirmativa. 

- Sin observaciones, se votan y aprueban los artículos 3° a 11. 

- El artículo 12 es de forma. 

  

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo).- Queda sancionado el proyecto de ley.  

 Se comunicará al Honorable Senado. 

 


